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Estimados Señores: 

Señores Socios , en mi calidad de Gerente de la Compañía  LANGOSTINOS DEL PACIFICO LANPAC 

CIA.LTDA.., me permito informar el resultado de la gestión económica-administrativa desarrollada por 

el año 2.016 la misma que terminó el 31 de diciembre, como es de conocimiento de todos ustedes en el 

presente año nuestras operaciones tuvieron una rentabilidad favorable. 

Laboral 

En el ejercicio económico 2016 laboramos con el mismo número de empleados debidamente legalizados 

mediante contratos de trabajo, se ha cumplido con todos los requerimientos que la ley de seguridad 

social exige y con todos sus beneficios de ley, así mismo le serán distribuidas  las utilidades  

correspondientes al periodo 2016 en el tiempo estipulado por la ley.    

De los Estados Financieros 

La situación de la Empresa, expresado por los resultados económicos del periodo 2.016 alcanzamos una 

utilidad operacional de US $ 7.531.28  lo cual representa un año movimiento razonable  aunque sus 

ventas bajaron se mantuvo su margen de rendimiento y utilidad. Cabe anotar que como el año 2015 

reflejo una perdida por US$81.064.85; esta por autorización de la Junta general de Socios, fue absorbida 

en su totalidad con las Utilidades Acumuladas que tenía la empresa las mismas que estaban en 

USD$89.281.59; quedándonos un saldo al 2016 de US$8.187.04. 

He cumplido con todo lo mandado y solicitado por el Servicio de Rentas Internas, ya sea en las 

declaraciones a tiempo de impuestos, facturación, resoluciones, así como hemos respondido a todos los 

requerimientos de información solicitados por el S. R. I.   

Para el siguiente periodo, la compañía ha trabajado su movimiento financiero con la cuenta de ahorro 

del Banco del Austro. 

Queda pendiente únicamente el pago de los impuestos municipales que corresponden al 1.5 por mil 

sobre los activos y a la patente municipal, cuyo trámite lo realizaremos apenas se presenten los presentes 

a la Superintendencia de Compañías.  

Es todo cuanto puedo informar de los aspectos más relevantes suscitados en el periodo que fenece, 

estableciendo una sólida actividad comercial-económica-financiera que garantiza a la empresa su 

permanencia y sostenibilidad en el tiempo, para beneficio de sus accionistas. 

 

 


